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MINISTERIO DE GOBIERNO
____________________________  9

Renuncia

2093— Salta, E nero  io  de 1925. 
Visto este expediente N °  6359,

letra F ,  en que corre la renuncia 
interpuesta por el señor Abelardo 
L isardo del cargo de miembro de 
la H. Com isión M unicipal de Gua- 
chipas,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

, d e c r e t a :

Art. i ° .— Acéptase la expresada 
renuncia.

Art. 2°.—  Com uniqúese, p u b l i-  
.quese, dése al Registro Oficial y  ar
chívese.—  G U E M E S — L u i s  L ó p e z3

» ! .
R e n u n c ia  y  n o m b r a m ie n to

2094— Salta, E nero  12 de 1925. 
Visto este expediente N° 6579,

letra E. por el que la Dirección 
G eneral^ del Registro Civil eleva 
la  renuncia interpuesta por ei E n 
cargado de la  Oficina de G uachi- 
pas, don E duardo Mendoza.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. 1*.— Acéptase la expresada.



renuncia y .u ó m b r a s e  K ncargado 
de la Oficina del Registro  C ivil 
de G uachipas al señor Francisco 
M unizaga.

Art. 2°— T om e ijizón  C ontadu
ría; Dirección G e n e r a l '  del R e g is 
tro Civil; comuniqúese, publique- 
se, dése al Registro Oficial y a r c h í
vese.—  G U E M E S  - 'Luis L ó p e z  ^

N o i u h r a m l e a t o H

2097 - S a l ta ,  E n ero  13 de ¡925.
Siendo necesario integrar el H. 

Consejo G eneral de Educación, 
atente? lo prescripto por |a C o n s 
titución en su artículo 137 —  inciso 
16
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i 0.— N óm brase en comisión 
Vocales ’ del Consejo General 
de Educación, a los señores I n g e 
niero Victor J. Arias, Profesor 
N orm al D. fosé Eustaquio Alde- 
rete, doctor D. V irgilio  F ig u ero a  y  
D. Casiano H oyos. >

A r t  2°.r- Com uniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  ar- 
c h í v e s e - - G U E M E S — L u is  L ó p e z .

L i c e n c i a

2098— Salta, E nero 13 de 3925.
. . Visto este expediente N °  6687,

*» l e t r a  E. por el que el señor Jefe, 
de'. A rch ivo  General-de la .Provin
cia eleva la solicitudr d e 'l icen c ia  ’ 
presentada porcia  Escribiente se
ñora A m a lia  Boden de Albrécht; 
atento el certificado médido que 
se acompaña y  lo informado por '  
Contaduría G eneral^

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
d e c r e t a :

Art. i* .— Concédese un mes de

licencia, con goce de sueldo, a la 
Escribiente del archivo G eneral 
señora A m alia  Boden de Albrécht.

Art. 2o. — T ó m e  razón. A rchivo , 
Contaduría Generai; comuniqúese, 
publíque.se, dése al Registro O fi
cial y archívese. G Ü E M E S . —  Luis 
L ó p e z , >

Licencia y nombramiento

2 i o o - - S a l t a ,  E n ero  14. de 1925, 
Atento lo manifestado por el 

Departam ento de Obras Públicas 
en éste ex p e lie n te  N ° 6692, letra

-E, '
E l  Poder Ejecutivo de la ' Provincia  

d e c r e t a :

Art. i ° . — Concédese licencia sin 
goce de sueldo, por el tiempo que 
dure su perm anencia en las filas 
del ejército, al Peón Jardinero de 
la C asa  de Gobierno don M ig u e l 
Burgos, y^nómbrase en su reem-'' 
plazo, interinamente, a don R a 
món BurgáV.

Art. 2°.— T o m e  razón Obras P ú 
blicas, Contaduría General; com u
niqúese, publiquese, dése al R e g is 
tro O fic ia l '  .v archívese;— G L E -  
M E S - L u i s ' L ó p e z . ,

* ___
, Nombramiento*

2 10 i v— Salta, E nero  14 de ,.1925.
V ista  la terna elevada'-'por la H . 

Com isión. M unicipal de M etán p a
ra* el nom bram iento de jueces de 
paz, ' *» __

E l  Poder Ejecutivo de la, Provincia ' 
DECRETA: . ? •

Art. i 0.^ -N óm brase  jueces de 
„ paz Propietario y Suplente del de-
■ partamentó de M etán para el ejer

cicio del corriente año, a los seño



res A lb erto  V. W ie g e rs  y  Carlos 
Frissia, respectivamente.

Arl. 2o. —  Com uniqúese, publí- 
quese, dése al R egistro  Oficial y  
archívese.—  G U E M E S — L u i s  LÓ-. 
PEZ.

Resán e la

2 10 2 — Salta, E n ero  14 de 1925. 
Visto este expediente N ° 6402,

letra E ,  por el que el señor Presi
dente de la H . Com isión M un ic i
pal de «Geueral Güem es» e leva  la 
renuncia interpuesta'«por el señor 
Ofelio. Ovejero, del cargo de m iem 
bro de la misma,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1*.— Acéptase la expresada 
renuncia  y  nómbrase miembro de 
la  H. Com isión M unicipal de «G e
neral G üem es»a don Alfredo H e 
rrera.

Art. 2°.— Com uniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y ar
c h ív e s e —  G U É M E S — L u i s  L ó 
p e z . •

Renuncia

2 1 0 3 -  Salta, Enero 14 de 1925. 
V isto  este expediente N° 6699,

letra E , en que corre la renuncia 
interpuesta por e! señor E n rique 
Sylvester, dél cargo de Jefe del 
A rch ivo  G eneral,

Eli Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor E nrique  
S ylvester  del cargo de Jefe del 
A rch ivo  General de la Provincia y  
dénsele las gracias por los servi
cios prestados al Estado desde el

cargo que dimite. (
■ Art. 2o.— T óm e razón C on tad u

ría General, Archivo; comuniqúese, 
publíquese, dése al R egistro  O fi
cial y  archívese.— J G U E M E S  —  
Luis L ó p e z .

Nombramiento»

2 1 0 4 — Salta, E n ero  14 de 1925.
V isto  lo manifestado por el se. 

ñor Contador G eneral de la P ro 
vincia en este expediente N° 6678, 
letra E  y  atento lo dipuesto por 
el articulo 4° de la L e y  N °  215, 
de Agosto 2 de 1912,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia  
d e c r e t a :

Art. i°.— N óm brase  Vocales del 
T ribu n al de Contadores Públicos 
para 'e l ejercicio 1925 a- ios seño
res Carlos^Gonzalez Perez y  N i 
colás V ic o  Gimena.

Art. 2o— T óm e razón C o n ta d u 
ría General, comuniqúese, publi- 
quese, dése al R egistro  Oficial y  
archívese. — G U E M E S — Luis L ó
p e z .

Orden de pago

2105 — Salta, E nero .14 de 1925, 
Visto este expediente N° 5 5 5 1 ,  

l e t r a  C, p o r  el que l a  A d m inis- 
, tración de la imprenta «"El Diario» 

•solicita la entrega de la suma de 
seiscientos pesos moneda legal, a 
cuenta del trabaje^ que realiza en 
la impresión de la M em oria del 
Ministerio de G obierno, obra que 
le filé adjudicada pór decreto N °  
1 1 1 8 ,

E l Poder Ejecutwo 'de la Provincia 
en acuerdo de M inistros 

DECRETA:

Art. i° .— L iq uíd ese  a favor- de.



la. Adm inistración d e « E L  Diario» 
par el concepto expresado, la ca n 
tidad de seiscientos pesos moneda 
legal. -s '

Art. 2”.— Atiéndase ' de .rentas 
'g e n e ra le s  con imputación al pre

sente decreto y  cargo dé dar cu en 
ta oportunamente a la H. L e g is 
latura.,

Art  3°— Com uniqúese, publíque- 
quesc, dése al Registro Oficial y

• páse a sus,efectos al Ministerio de 
Hacienda.' G U E M E S — L u i s  L ó
p e z — J. C. T o r in o .-

 ̂ Nombram ientos

2 1 0 6 — Salta, E nero 14 de 1925.
-  Visto este expediente N °  6398, 
letra F, por’el que la H . C o m i
sión M unicipal del departamento 
de Santa Victoria solicita la de
signación de las personas que Kan 
de desem peñar los cargos de jue- 

'  ces de paz,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
DECRETA:

"Art. i ° . — N óm brase jueces de 
.paz Propietario y  Suplente  del de
partamento de Santa Victoria  para

- e l-ejercic io  del corriente año, a 
los' señores Juan Aparicio y  S a l 
vador Casaso la, respectivamente.

Art. 2°.—  Comuniqúese, publique- ' 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.—  G Ü E M E S — L u i s  L ó p e z ,

Xumbrnnueutos

> 2 1 0 7 — Salta, E n e r o '14 de 1925. 
Vista la comunicación preceden

te dfcl H. Sen ad o contenida en-es- . 
te expediente 6 7 0 1 ,  letra E , y  los, 
antecedentes enviados con la m is
m a de conformidad a los artícu~‘ 
los 122 de la Constitución y  26 de

la L e y  de Elecciones,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
DECRETA  

Art. I o. — H á ga se  saber .su nom - 
bfam iento a los ciudadanos ' que 
han resultado electos Electores d e  
Gobernador, pasándoseles, al efec
to, la comunicación respectiva.

Art. 2o. —  Ccm uníqtiese, -p¿iblí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese. G u E M E S —^LuiS L ó- 
’rEz.

Jvicenciu y  nombram iento

■ N° 2 1 1 4 — Salta, E n ero  16 de 1925 
V is ta  la comunicación que an

tecede del señor Presidente del 
C onsejo d e 'H ig ien e  y  lo dispues
to por el articulo 128 de la L e y  
de Contabilidad. \

E l Poder Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:

Art. 1°.— Concédese licencia sin 
goce de sueldo y  por ¿1 término 

1 -que, preste servicios militares, al 
Ordenanza del Consejo de H i
giene, don Francisco Díaz.
. Art. 2".-—N óm brase en su reem
plazo, en el reférido cargo, in te r i
namente y  por i g u a l ' término, a 
don Juan N. Morales.

Art. 30.— T om e razón Consejo 
'.de Higiene, _ Contaduría General; 

comuniqúese, publiquese, dése al 
Registro Oficial y archívese,—  
G Ú E M E S  — L u i s  L ó p e z -

Orden «le

_^N° 2 1 1 5 — Salta, E n e ro  16 de 1925 
' V ista  la comunicación de la J e 
fatura de Policía— solicitando , la 
entrega-de la sum a de un mil qu i
nientos pesos m oneda nacional de

\



curso legal, con destino a sufra
g a r  los gastos que demandará la 
comisión que debe marchar el día 
de m añana con destino al D ep ar
tamento de O r a n — para reforzar 
la  que fuera oportunamente con 
la  misión de aprehender a los b a n 
doleros que, actualmente azotan e- 
sa zona,

c o n s i d e r a n d o ;

Q u e ante la necesidad pública 
de aprehender a aquellos por el 
peligro inminente en que se en- _ 
cuentran los pobladores de aquel 
lugar, corresponde arbitrar los re-, 
cursos necesarios a tal fin.

Por tanto y  atento lo dispuesto 
por la L e y  de Contabilidad en su 
articulo 7o.

E l  Gobernador de la „Provincia,

' en acuerdo de Ministros
*

d e c r e t a :

A rt. i° .— Liquídese a favor de la 
Jefatura deJPolicia con el objeto 
expresado, la cantidad de UN MIL  

Q U IN IEN TO S P E S O S  M O N E D A  L E 

G A L ,  co n - cargo de rendir cuenta.
Art. 2C. —  Atiéndase este gasto de 

Rentas G enerales con imputación 
al presente acuerdo y  cargo de 
de cuenta en oportunidad, a la H. 
Legislatura .

Art. 3°.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  pase 
a sus efectos al Ministerio de Ha- 

’ rienda. - G U E M E S - L u i s  L ó p e z  

— J.  c .  T  ORINO.

Nom bram iento

N  2 1 1 6 — Salta, E n e ro  16 de 1925
* Encontrándose desintegrada la

H. Comisión M unicipal de A n - 
^gastaco, "

. E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

D e cre ta- :

Art. i°.— Nómbrase - para inte
g rar  la  referida Com isión M un ici
pal a don Benito G uan ea

Art. 2o — Com uniqúese, publí- 
quése, dése al. Registro  Oficial y  1
a r c h ív e s e - - G U E M E S s L u is  L ópez , j 

____ l
Kunancin y  nom bram iento * I

N ° 2 i i 9 — Salta, E nero  19 de 1925 ■ 
Visto este expediente N° 6710, 

letra— E , por el que la Jefatura de 
•Policía eleva la renuncia inter-

• puesta por el (señor Blas Bonino 
del cargo de Subcomisario de Be- 
tan ia; atento la propuesta que en 
el mismo formula,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

' D E C R E T A :

A rt. i°. — Acéptase la expresada 
renuncia y  nómbrase Subcomisa- 

~rio de Policía de Betania al señor 
Juan Carlos ■JLluergo.

Art. 2o. — T o m e  razón Jefatura 
de Policía, Contaduría G eneral, 
comuniqúese, publíquese, dése al 1 
Registro  Oficial y  archívese. G U E -  ). 
M E S — L u i s  L ó p e z . • ¡

Nombramientos ^

v N* 2120 — Salta, E n ero  19 de 1925 | 
V isto  este expediente N° 642 3, ! 

letra— F , por el que la H. C om i- j 
sión M unicipal de C hicoana ele- : 
va  la terna para el nombramiento | 
de jueces de paz, 1

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  j 

d e c r e t a :

A rt .  1*.— Nóm brase jueces- de 
paz Propietario y  Suplente del d e
partamento de Chicoana, para el 
ejercicio del corriente año, ■ a loa



señores E d u ard o  G u zm á n  A ria s  y 
B enjam ín  Torán, respectivamente; 
quienes deberán tomar posesión 
del cargo prévias las formalidades 
d e , l e y .

Art. 2°. —  C om uniqúese, publí- 
quese, dése al R egistro  Oficial y a r
chívese. - G Ü E M E S — .Luis López,

'  \
—  M o r n b r a m i c r n t o

N" 2 1 22— Salta, E nero  20 de 1925
Habiéndose concedido un mes 

de licencia a la Escribiente del 
A r c h iv o .  G eneral, s e ñ o ra .A m a lia  
B  de A lb r e c h t  y  siendo "necesario 
designar la persona que ha de de
sempeñar dichas funciones, in te 
rinamente,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

t A rt .  i°. — Nóm brase interinam en
te y  por igual tiempo Escribiente 
del A rch ivo  G eneral a la señorita 
Sofía Saravia  etf reemplazo de la 
señora A m a lia  B. de Albrecht.

Art. 2o. — T om e razón Archivo, 
Contaduría General; comuniqúese, 
publíquese, dé.se al Registro Oficial 
y  archívese. -  G Ü E M E S  —  L u is  
L ó p e z .

MINISTERIO DE HACIENDA *

, Aütoriicacüu

N* 20 92— Salta, E nero 10 de 1925 
Visto el expediente N* 1788, 

L etra— R , en el que Receptoría 
G eneral - de R e ñ ía s  solicita se le 
provea de estampillas para fósforos, 
y  atento a lo informado por D e - , 
pósito y  Suministros,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a : \

, A r t  i° .— Autorízase al je fe  de. 
Depósito y Suministros para m a n 
dar a confeccionar 200.000 estam
pillas de $ 0 . 0 2  1/2 c/u para im 
puestos a lo s ' ‘fósforos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, dése al Registro Oficial v ar
chívese. G U E M E S — J. Q. T o r i n o .

L icenc ia

N ° 2096— Salta, E nero 13 de 1925 
Vista la solicitud de licencia for

mulada por don Ricardo Solá, R e 
ceptor G en eral de Rentas, fundada 
en razones de salud según com
prueba con el certificado a g re g a 
do a ís. 1 del expediente N° 1793 
L e tra — R , y suscripto por el doc
tor F. Araoz Castellanos y de con
formidad a lo inform ado-poi C o n 
taduría General, 

i. r .l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i 0.— Concédese un més de 
licencia cou goce de sueldo al R e 
ceptor General de Rentas don R i
cardo Solá y  nómbrase en su reem 
plazo mientra dure su ausencia, al 
Contador de la misma repartición 
don E m ilio  Vanni. t '  -

Art.' 2°.— Com uniqúese. p ublír 
quese, dése a! Registro Oficial y  
archívese — G Ü E M E S — J. C. T o -

•- RIÑO. j

SohreHiif Ulo

N °  2099— S a lta ,E n e r o  14 de 1925 
' V ista, la solicitud de sobresuel

do de $ 70.— presentada por el Je
fe de Depósito y  Suministros don 
Podro R. T orres ,— Expediente N" 
7 0 1 —  j  — ; y



C o n s i d e r a n d o  

Q u e pô r nbtorio recargo de tra 
bajo en la oficina a su cargo, se Je 
concedió un sobresueldo por i- 
gual cantidad, m ensual' por D e 
creto de 18 de Febrero de 1924 
y  con anterioridad al 1° de E nero 
de ese mismo año,

Q u e subsistiendo al presente'’ las 
mismas razones que motivaron el 
precitado Decreto, .atento a lo i n -  

v formado por Contaduría Geueral y 
de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 7° de la Le}' de C o n ta b i
lidad,

E l  Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de. Ministros

■ D E C R ET A :  
y

Art, i°. -- Acuérdase uu sobre
sueldo de $ 70 ,—  (setenta pesos 
moneda legal), mensuales, al señor 
Pedro R.. Torres, Jefe de D epósi
to y  Suministros, con anterioridad 
ai i °  de Julio de 1294,

A rt  2o —  Los gastos que ocasio
ne el presente Decreto se harau de 
rentas generales, con imputación al 
mismo y con cargo de dar cuenta 
oportunamente a la H . L egislatura.

Art. 30.—  Com uniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese. — G U E M E S - - J .  C . T o -  
r i n o . L u i s  L ó p e z —

2*roc<»djj»i6uto a segu ir contra lo* deudor*» mo- , 
rosos

2 1 0 8 — Salta, E nero 15 de 1925
- Vista la nota de Receptoría Ge--, 

neral de R entas -Expediente N° 
1 7 9 9 — R — , por la que solicita se 
señale el procedimiento ejecutivo 
a Seguir 'tontra los deudores m o
rosos por concepto de la nueva 
p avim entación- asfáltica; y  

♦ V

,  c o n s i d e r a n d o :  .

Q u e por expresa disposición del 
artículo 11 de la Le}^ N °  118 5 de 
pavimentación, la Receptoría G e 
neral, treinta dias despues de ven
cido el plazo fijado para el “pago 
de las cuotas, deberá iniciar la 
ejecución administrativa correspon
diente, a los deudores morosos, 
sin perjuicio de las inultas que en 
el mismo se establecen;

Q u e  disponiendo el artículo c i
tado y  el 17 de i a  misma L e y ,  
que el P. E . deberá dictar la r e 
glam entación del procedimiento 
administrativo de apremio, lo que 
no ha tenido lugar hasta el pre
sente;

Q u e  atenta la necesidad indica
da por Receptoría G eneral y en 
riso de la facultad conferida por 
los artículos citados de ¡a L e y  N °
1.185, ampliando el Decreto de fe
cha 8 dé M a yo  de 1924,

Ei Gobernador de. la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 0.— L a s  ejecuciones a d m i 
nistrativas por la v ía  de apremio 
de todo deudor moroso por cuotas 
de la  nueva pavimentación asfál
tica de ésta ciudad, se verificará 
conform e- a lo dispuesto en los si
guientes artículos, quedando a sa l
vo a los ejecutados, prévio. pago 
de éstas, intereses y  costas, el de
recho de acudir ante los tribuna
les ordinarios'en la form a'que co
rresponda.

Art. 2°.— L a  Receptoría G e n e 
ral ordenará la publicación de los 
nombres de los 4e u ^ores, fijando 
un plazo de quince días para el 

_ pago de las cuotas adeudadas. E s 
tas publicaciones que servirán de



•ún ica^n otif ica G Íón , se liarán e n  dos 
diarios d© ésta Capital, previnien
do a los deudores que si no se 
presentasen a la respectiva oficina, 
a satisfacer la deuda dentro del t é r 

m ino fijado en los avisos, se pro
cederá de inmediato a la ejecución 
de ella.

Art. 3°. —  S i dentro del término 
a que se refiere el articulo ante
rior no se hubiese efectuado el p a
go, la Receptoría por medio de 
los jueces de Paz solicitarán el em 
barco inmediato, el cual se efec- 
tuará sobre el bien raíz que ad eu
da la cuota o ouotas a cobrarse, 
pudiendo embargarse los a lqu ile
res en caso qus, los produzca y  
debiendo hacerse la anotación del 
em bargo en la oficina- respectiva.

Art. 4°. — H echo el em bargo se 
elevarán los antecedentes a la R e 
ceptoría Genera], 3? en vista de 
ellos el Receptor General ordena
rá el remate por M artiliero P ú 
blico, anunciándose por térmiuo 
de quince días por edictos publi
cados en dos diarios de ésta C a 
pital y  en el Boletín Oficial.

Art. 50.— Si fuesen embargados 
bienes inmuebles, se tendrán por 
base para ordenar el remate, las 
dos terceras partes de la tasáción 
fiscal que en los libros de catastro 
de la Receptoría exista, y en éste 
caso los edictos se publicarán por 
el término de treinta días.

S i  no hubiesen postores por la 
base indicada, se ordenará la v e n 
ta deduciendo la tasación en un 
veinte y  cinco por ciento, y  si no 
obstante ésta reducción, no h ubie
ran postores, se efectuará el rem a
te sin limitación, de precio.

Antes de verificarse el. remate, ' 
el P. E. podrá fijar la extensión 
que fuese necesaria vender para

1 cubrir el crédito que se cobra, 
siempre que la división del terre
no no fuese perjudicial.

Art. 6°.— Verificado el remate se 
elevarán los antecedentes con los 
anuncios a que se refieren los ar
tículos anteriores, al Ministerio de 
H acien da a los efectos de !a apro
bación correspondiente.

Art. 7 0.— Aprobado el remate 
por el P. E , l a  Receptoría cobrará' 
de su importe el valor adeudado, 
debiendo en caso de haber exce
dente, entregarlo al ejecutado o co 
locarlo a. nombre de éste en el 

'B a n c o  de. la Provincia, si estuvie
se ausente o se negase a recibirlo.

Art. S°.— El titulo que deba acor
darse en caso de venta de inm ue
ble, lo extenderá el Receptor G e 
neral por ante E scribano-Público, 
prévias todas las-formálidades res- 
pectivas, inscripción, etc.

Art. 90.- - Q u e d a n  derogadas to 
das las disposiciones de otros D e 
cretos que se opongan al presente.

Art. 10o. —  Com uniqúese, publí- 
quese dése al Registro Oficial y  
archívese. —  G U E M E S - J .  C. 
T o r in o — » .

T ra n s fe re n c ia  <lo foixlofc

2 1 0 9 — Salta, E nero  15 de 1925 
Siendo necesario arbitrar recu r

sos para mantener la regularidad 
de los pagos de la Adm inistración;

y
c o n s i d e r a n d o :

Q u e según lo' dispuesto en el 
artículo 6o de la L e y  de emisión 
de «Obligaciones de la P ro v in c ia

\
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de Salta», de 30 de Setiembre de 
1922, «los fondos de los im pues
tos al consum o no podrán d isp o -. 
nerse para gastos generales de la 
Adm inistración, sino en los casos 
en que haya  sobrantes, despues de 
asegurados los servicios de am or
tización o intereses de las O b lig a 
ciones emitidas»;

Q u e  encontrándose cum plida al 
presente la disposición legal trans
cripta, por cnanto despues de h a 
berse atendido con puntualidad 
los servicios de intereses y  amor
tización anteriores como asimismo 
el pago de $ 100,0000— hecho el 
30 de Setiem bre último, por la 
primera cuota de pavimentación, \ 
existen depositados a la fecha, en 
el Banco Provincial de Salta mas 
de $ 30,000.— de esos fondos;

Q u e según lo dispuesto en los 
artículos 2" y  30 de la L e y  de 16 
de 'Abril último, sobre reformas a 
las leyes de emisión, el pago de la 
segunda cuota de $ 10 0 ,0 0 0 — de 
las obras de pavimentación, corres
ponde efectuarse el 31 de M arzo 
del corriente año y  la mas próxima 
amortización de las Obligaciones 
de la Provincia, por $ 43,000. — 
deberá efectuarse el día, 30 de J u 
nio del mismo año, pagos que 
quedarían perfectamente asegura
dos con el producto de los im pues
tos a percibirse afectados especial
mente para tales objetos, los que 
dan al erario público una canti
dad por lo general m ayor de $ 
50,000.— ;

P or tanto, siendo una medida 
de buen gobierno indispensable 
para  afianzar el orden y  regu la r i
d a d  de .la Administración el pago

puntual de la misma,

E l  Gobernador déla Provincia , 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

A rt. i ° . — Transfiérase la sum a 
de $ 10,000.— (diez mil pesos m o 
neda legal), en el Banco Provin-, 
cial de Salta, de la cuenta « L e y  
N° 852» a la cu en ti  «Rentas Ge-- 
nerales del G obierno de la P r o 
vincia», con la correspondiente in 
tervención de la Contaduría, T e 
sorería y  Receptoría G eneral de

- Rentas.
Art. 2°.— Com uniqúese, p u b l í- 1 

quese, dése al Registro Oficial y  
archívese. — G U E M E S . — J. C. T o 
r i l lo . -  Luis  L ó p e z

Or<W‘*  de pn.u*

2 1 1 0 — Salta, E nero  16 de 1925 
Vistas las cuentas presentadas 

por el diario «El Cívico» E x p e 
diente Nos. ‘1858 M y  1.864 M por 
$ 250 y $ 50 m/1. respectivamen
te y

C o n s i d e r a n d o :
Q u e según lo informado por 

Contaduría General las cuentas 
presentadas se encuentran debida
mente documentadas, no pudién
doselas abonar, por no haberse 
sancionado hasta el presente la 
L e y  de Presupuesto para el corrien
te año;

Q u e  a los efectos de asegurar 
en lo posible el orden y  regulari
dad administrativa y de 1 acuerdo 
a la facultad conferida en el A rt .  
70 de la L e y  de Contaduría,

E l  Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de Ministros 

DECRETA: •

Art. i ° . — Autorízase el pago de



la  suma de Trescientos pesos m o
neda legal a favor del diario «El 

' Q ivico».— importe de la-suscripción, 
de diez ejem plares diarios y  p u 
blicación de un aviso del corrien
te año.

A rt. 2°.— Este gasto se atenderá • 
de Rentas. G enerales cou im puta
ción al presente decreto y cou car
g o  de dar cuenta oportunameute a 
Ja H. Legislatura.

'  Art. 3°. — C om uniqúese, publí- 
quese( dése al Registro Oficial y 
a r c h í v e s e . - G Ü E M E S - J .  C. T o 
rillo— Luis  L ó p e z .

Pago del afirm ado asfáltico  1

2 i i i  —  Salta, E nero 16 de 1925
Vista ia nota de Contaduría G e 

neral— Expediente N° 2053, C, por 
la  que solícita se fije el plazo pa
ra el pago de las cuotas del afir
m ado asfáltico por los, propietarios 
de las calles mencionadas en la 
misma; y

. v C o n s i d e r a n d o ^

Q u e según la distribución efec
tuada por el Departamento de ,0 - 
bras Públicas en las planillas res
pectivas, el trabajo recibido com 
prende: Boulevard  B elgrano entre 
M itre y  Balcarce, Boulevard  B e l 
grano entre Balcarce y  20 de F'e- 
brero, Balcarce entre G ü em es v  
Boulevard Belgrano, G üem es 'en 
tre Mitre y  Balcarce y España e n 
tre M itr e -y  Alsina, libradas ya al 
servicio público el 3 1 de Octubre, 
debiendo por lo tanto,'4os propie
tarios frentistas, efectuar los pagos 
respectivos;

Q u e  se han llenado los requisi
tos establecidos en el Art. 90 dé la 
L e y  ^ ' 1 1 8 5 ,  haciéndose conocer

de los deudores por aquel concep
to; el importe total, como también 
el de las cuotas trimestrales que le 
corresponde abonar a cado uno, 

Q u e segú n el Art. 11. de la ci
tada L e y  N° 1185, y  conforme lo 
solicita Contaduría G eneral, corres 
ponde fijar la fecha en que debe 
efectuarse el pago del primer c u 
pón a vencer el 31 de E n ero  ac
tual,

E l  Gobernador de la Probina a 
d e c r e t a :

Art. i°.— E l pago del importe 
del afirmado asfáltico, o de las cu o 
tas trimestrales, en su caso, corres
pondiente a las propiedades s itua
das en las calles antes m enciona
das, empezará a regir desde el 1" 
de N oviem bre ppdo. debiendo 
efectuarse el cobro respectivo has
ta el 10 de Febrero venidero.

Art. 2°.— Com uniqúese, publí- 
quese, dése a l ' Registro Oficial y  
archívese, G U E M E S — J. C. T o r i 
llo.

Nombramiento

2 1 12  —  Salta, Enero 16 de 1925 
Vista la nota de la Dirección 

General de Rentas,— E x p te  N ° 
1802— , por la que, en vista del 
recargo de . trabajo existente en 
esa repartición, que continuará du
rante los primeros meses del año, 
originado por las rendiciones d e  
cuentas de los receptores de cam 
paña-, remisión de •valores, aplica
ción de la .Ley de fósforos, etc., 
solícita se designe temporalmente 
1111 auxiliar para organizar un ar
chivo de la oficina; y

c o n s i d e r a n d o :

Q u e por los motivos expuestos,



resulta de urgencia proveer como 
se solicita, a fin de evitar las con
siguientes irregularidades como 
consecuencia de la falta de perso
nal suficiente. Por tanto y de con
formidad a lo dispuesto en el artí
culo 7° de la Ley/ de Contabilidad,

E l  Gobernador de la Provincia, 

en acuerdo de ̂ •Ministros 

d e c k e t a :

Art i * — N óm brase A u xil iar  de 
la Receptoría General de Rentas, 

,en  carácter supernumerario al se
ñor Julio A  Douset, por el térm i
no de tres meses, con anterioridad 
al día 12 del corriente mes y con 
una asignación mensual de $ 120 
(ciento veinte pesos moneda le'g-al) 
mensuales-

Art. 2o. —  Los gastos que o r ig i
ne el presente Decreto se harán 
de rentas generales con imputa
ción al mismo y  con cargo de dar 
cuenta en oportunidad a ¡a H. L e 
gislatura .

Art. 30. - -  Comuniqúese, publí- 
quese, dése ni Registro Oficial y  
archívese. —  G Ü E M E S — J. C. T e -  
r i n o — Luis L ó p e z .

Nom braniento

2 1 1 3  — Salta, E nero 14 de 1925.
Vista la nota de fecha D iciem 

bre 16 de 1924, con que el señor 
Receptor General de Rentas eleva 
él Expediente N °. 1749 Letra - R, 
del Ministerio de Hacienda, sobre 
inspección a la? Receptorías del 
Departamento de Orán, en la que 
manifista la conveniencia de esta
blecer una de estas en el distrito 
de «El Tabacal», de dicho D e p a r
tam ento,

E l  Gobernador de la Provincia 

. D e c r e t a :

Art. i ° — Nóm brase Receptor de 
Rentas del distrito de «El- T a b a 
cal», Departamento de O r á n , 'a l  
señor Enrique Sylvester, quien de
berá prestar la fianza que estable
ce el Art, 77 de la L e y  de Conta
bilidad.

Art. 2o. -  Com uniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
a rch ívese .-G U E M E S -J . C. T o r i n o

Am pliación de partida»

2 1 1 7 — Salta, E nero 17 de 1925.
Vista la nota pasada por C on ta

duría General, acompañando Tina  

nómina de expedientes sobre cuen
tas presentadas por varios acreedo
res manifestando 110 .ser posible su 
liquidación por cuanto las partidas 
del Presupuesto para el ejercicio de 
1924 a que ellas pertenecen están 
agotadas así como otias pendien
tes de liquidación por 110 haber si
do aúii presentadas, y

C o n s i d e r a n d o :
Q ue las expresadas cuentas se 

encuentran debidamente autoriza
das, 110 habiéndoselas abonado por 
encontrarse agotadas las partidas a 
que .ellas pertenecen;

Q u e resultando necesario por 
razones de regularidad administra
tiva proceder a su pago sin más 
demora, alejando a la vez la po
sibilidad del resentimiento del cré
dito del Gobierno de la Provincia 
y- atento a lo'dispuesto en el Art. 
7 0 de la L e y  de Contabilidad,

' E l  Gobernador de la Provincia , 
en acuerdo de Mmisrtos, 

D e c r e t a :
Art. i 0. — Am pliase las partidas



' del Presupuesto G eneral de Gastos • 
•de la Administración de la P ro v in 
cia para el ejercicio de 1924 en 
la siguiente forma: a g u a s < c o 

r r i e n t e s  DE LA CAMPAÑA, Inciso 
6o ítem 2o, partida I a. en la suma 
de $ 2.587.02;— C a s a  d e  G o b i e r -  

. n o / inciso 6U ítem 4°, partida 3a. 
en $ 1.072.40 m/legal;— F i e s t a s  

c í v i c a s ,  inciso 7 0 ítem 8J en 
$ 2 889.-m /legal;.C l a s i f i c a c i ó n  y  

r e c a u d a c i ó n ,  inciso 8 ’ ítem 50 en 
$ 2 0.000. m/legal; G a s t o s  DE R e 

c e p t o r í a  G e n e r a l ,  inciso 8o 
ítem 6" en $ 2.35 1.-m/legal; s e r 

v i c i o  DE L u z , inciso 8° ítem 10 o 
en $ 500rm /legal; I m p r e s i o n e s  

p u b l i c a c i o n e s  y  g a s t o s  d e  o f i 

c in a ,.  inciso 8o ítem 12o en 
$ 23.826 50' m/legal; GASTOS IM 

PREVISTOS, inciso 8° ítem' 13o en 
$ 17 .8 16 .81 m/legal, cuyas canti
dades en conjunto ascienden a la 
suma de $ 7 1 0 4 2  7 3  m/kegal ( S E 

T E N T A  V UN MIL, CU A R E N TA  Y DOS • 

PESOS, setenta y  tres centavos m/le- 
ga¡. • ,

Art. 2o. — L os fondos autorizados 
por el artículo anterior, se-imputa
rán, a las partidas indicadas.

Art. 3°.— Dése cuenta en oportu
nidad a la H- Legislatura de la
Provincia.

Art. 4U. — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro  Oficial y 
archívese. -  G U E M E S . — J. C. T o -  
r i n o .— L u is  L ó p e z .

L ic en c ia  j  n o u ib raa U u to

N " 2 1 1 8 — S a lta ,E u e ro  17 de 1925
V ista  la'solicitud de licencia for

m ulada por la señorita M atilde 
T oledo, Escribiente de la T eso re 
ría G eneral, fundada eu razones

de salud según comprueba con el 
certificado agregado afs. 1 del Ex¡- - 
pediente N ° 663 L etra— T, y  sus
cripto por el doctor R icardo Jan- 
dula.

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art, i ° . — Concédese un mes de 
licencia coa goce de sueldo a la E s 

c r i b i e n t e  de la T esorería  General 
señorita M atilde T oledo y nóm 
brese en su reemplazo mientras 
dure su ausencia, a j a  señora E n 
riqueta M. de Fortunatto.

Art. 2°.— Com uniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— G U E M E S — J.»C. T o
RIÑO.

Renu iio ia y 'iio iiih rftati«n to
1 .

N° 2 12 1 — Salta, E nero  20 de 1925 
V ista  la renuncia presentada por 

el señor J. A d án V il la  del cargo 
de R ecaudador det Impuestos en 
U rundel y Sausalito, D ep arta m en -, 
fo de Orán; atento a las razones 
en que la funda y  de~conformidad 
a lo informado por Receptoría G e 
neral de Rentas,

E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R ET A :

Art. 1 0. — A céptase ' la renuncia, 
preseutada por el señor j .  A d á n  
V il la  del cargo de Recaudador de. 
Impuestos en U rundel y  S au sali
to, Departamento de Orán

Art. 2o. N óm brase R ecaudador 
de Impuestos con residencia en 
Sausalito, en reemplazo del dimi- 
teute, al 'señor Gustavo Tufiño, 
quien deberá prestar la fianza p re s-  

.. cripta por el.artículo 77 de la Ley"- 
de Contabilidad '



Art. 3o.— Com uniqúese, publí- 
<quese, dése al R egistro  Oficial y  
a r c h í v e s e . -  G U E M E S — J. C. To-
3UNO.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JU S TIC IA

Ejecutivo José Mosca vs. Sucesión José
M anuel Vargas Jueces doctores: F i
gueroa .S'., Alvarez Tamayoy A . F.
Cornejo.
Salta, Marzo 10 de 1922.
Y  vistos:
Para conocer del recurso de apela

ción deducido contra el auto de fecha
2 de Diciem bre de 1921, corriente á 
ís. 43 vta. a 44 vta., que no hace lu
gar a lg nulidad de estas actuaciones 
ejecutivas desde fs. 2t adelante, solici
tada por el señor D om ingo Vargas.

CONSIDERANDO:

Que, como acertadamente lo dice,el 
señor Juez a-quo, la presente ejecución 
ha sido iniciada dentro del juicio  su
cesorio de don José Manuel Vargas, y v  
durante su tramitación.

Que, no puede* ser de otra manera, 
en presencia de lo que dispone el art. 
662 del C odito  de Procedimiento Ci
vil y Comercial, en tanto dispone que 
el señor Juez del ab-intcstato conoce 
y  ante él deben deducirse las deman
das contra los bienes del difunto.

Que, siendo ello as!, fluye lógica
mente, que el domicilio de-los herede
ros del causante es el que tiene cons
tituido en los autos sucesorios, en cuyo 
dom icilio les han sido notificados los 
decretos y resoluciones del presente 
ju icio  ejecutivo.

Que, la jurisprudencia inalterable
m ente ha establecido que* <E1' domi
cilio constituido por un heredero es 
común para todos los incidentes de la 
testamentaría, y 110 procede en conse
cuencia, la nulidad fundada en el he
cho de haberse practicado en él las , 
notificaciones.-Cám. Civil Capital Fede
ra l Toni. 49-336-Tom. 79, 108 etc., etc.

J.-’or todo ello y los fundamentos 
expuestos por el señor Juez a-quo,

s e  r e s u e l v e :

Confirmar la resolución apelada- 
con costas.

Tóm ese razón, notifiquese previa 
reposición y baje.— Figueroa S.,— A l
varez Tam ayo.— A. F. Cornejo.— Ante 
mí: Pedro J. Aranda. j

Sucesorio de don Cesar Chnino. Jueces j 
doctores: A  Ivarez Tamayo, Singulavy  | 
y  A . F. Cornejo. ;
Salta, Marzo 13 de 1922. |
Y  vistos:
E l recurso de apelación interpuesto 

por don J. Daniel Mendez, por la re
presentación que ejerce, contra e l 
auto de fs. 187 vta.,y,

CONSI o b r a n d o :

Que por el decreto recurrido deses
tima la aprobación del crédito recla
mado contra esta sucesión por don 
Juan K. Peyret en razón de existir 
expresa conformidad respecto al mis- 
mo, lo que es exacto pues el curador 
de la sucesión, primero, y los herede
ros declarados, despues, 110 han ma
nifestado su voluntad de que se con
sidere ese*crédito como ele legítim o ¡ 
abono, único caso en que hubiera pro
cedido considerar el cobro del mismo 
como un incidente del ju icio  sucesorio.

En su mérito, se confirma el auto 
venido en grado, con costas.

Tóm ese razón y baje.— A lvarez T a 
m ayo— A. F. Cornejo.— S in gulan y—  
Ante mí: Pedro J. Aranda.

Don BHisario Galva.n como ce.si.ona~ ¡ 
rio de I). Segundo Bailón y  Gime- 
ne7. Polo, ¡>or filiación natural y po- ¡ 
sesión de estado en la sucesión de , 
don Luis (Jimenez. /'naces doctores: 
Figueroa S., Alvarez Tamayo y A .  t 
T. Cornejo. >
vSalta, Marzo 14 de 1922. I
Y  vistos:
E l recurso de apelación interpuesto- j 

á fs. T35, contra el auto de fecha 15 
de N oviem bre de 1921, corriente de fs 
139 á 137, del juicio  seguido por don



Belisario G alván, como cesionario de 
■don Segundo Bailón y  Gim enez Polo, 
por filiación natural y  posesión de esta
do en la- sucesión de don L uís G im e
nez, y,

c o n s i d e r a n d o :

i°.— Que, no habiéndose alegado en 
i 1 Instancia, ni interpuesto ante el 
Superior el recurso de nulidad, carece 
el Tribunal de potestad para pronun
ciarse acerca de si el auto venido en 
grado es nulo en tanto contiene pro
nunciam iento con anterioridad a la 
sentencia, sobre la oportunidad y for
mas de las diligencias probatorias;

2o.— Que, considerando el de apela
ción, en la parte que ha podido ser 
m ateria del recurso, esto es, respecto 
a la im pugnidad de las diligencias 
probatorias realizadas en Metáu a so
licitud de la parte de doña Rosalía 
Gim enez de Ibañez y agregada a fs. 
74 á 83, considerando el Tribunal que 
las tres objeciones formuladas por el 
apelante carecen de valor.

Con efecto, la ampliación del -tér
m ino de prueba por razón de la dis
tancia, forma parte integral del térmi
no ordinario (art. 121 del Procedimien
to Civil) y no es menester que ella 
.sea pedida ,por las partes ó acordada 
por los Jueces para su aprovecham ien
to en juicio: la ampliación existe au- 
tomáticanente. E n el «sub-lite» el tér
mino de prueba con la ampliación en 
razón de la distancia a Metan venció 
el 4 de M ayo de 1921, (informe de fs. 
139 vta.) y la prueba se produjo el 2 
del tnisnio mes, h a b ie n d o  sid o  agre
gado el 4 (fs. 76 vta. y 83). Así pues, 
la afirmación de que dichas prueba es
tán fuera del término legal, es errónea.

L a  segunda im pugnación, consisten- 
tfe en que se ha recibido declaración 
al testigo V illagra, que no fué ofreci
do, es también equivocado, pues, lo 

,lia  sido en el escrito de fs. 43; •
Por último, la observación de que 

la repregunta a loŝ  testigos del actor, 
pedida a fs. 29 y 35 vta. *y ordenada 
a fs. 26 vta., han sido recibidas de fs. 
78 á 82 vta., cu audiencias distintas a

aquellas en que -fueron preguntadas 
(fs. 60 á 69), constiturna, a ju icio  del 
Tribunal, una im pugnación justifica
da si es que, como ocurre en-,el <tsub~ 
lite», no se hubiera consentido por el 

i actor el procedimiento en cuya" virtud 
las repreguntas de los testigos se han 
hecho en un acto diverso al de las 
preguntas.

Con efecto, el decreto de fs. 36 y  
37, que ordenó hacer la repregunta a 
los testigos del actor «a tenor de los 
pliegos que se remitirán», fué dictado 
cuando ya, con m ucha anterioridad 
se habían librado los oficios para que 
esos testigos fueran preguntados, y fué 
notificado él señor G alván en forma 
legal, quien no interpuso recurso al
guno quedando consentido y ejecuto
riado. L as Jornias de procedimiento 
en materia Civil v Comercial, 110 son 
de orden público, y sus defectos quedan 
subsanados si no se pide en tiempo su 
reparación ( a r i s c o ,  233, 234, 230, 238, 
del Procedimiento).

Kn-su mérito, se confirma el auto 
apelado, con costas, regulándose el 
honorario del doctor Carlos Serrey en 
la suma de cien pesos moneda legal.

Tóm ese razón, notifíquese previa 
reposición y baje.— J. F igueroa S.-*- 
A. A lvarez T am ayo — A. F. Cornejo.~ 
Ante mí: Pedro J. Aranda.

J)on Anialio Olmos Castro vs. Compa
ñía A nglo Argentina de Electricidad  
fio r ' ilaños y fterjuicios: juzgado de 

dom inación— J uez-doctor D a n iel 
Etchfvcrry. Ministros doctores. Figue- 
roa .9., Centurión y  Cornejo.
En Salta, a los catorce dias deM ar-

- zo de mil novecientos veinté y dos, 
reunidos los señores Miembros del 
Superior Tribunal de Justicia á objeto 
de verificar el acuerdo que establecen 
los artículos 266 y 270 del Código de 
Procedimiento en lo C ivil y Comer
cial, se procedió á hacer el sorteo del 
que resultaron designados en el orden 
siguiente: doctores Julio F igueroa S .„  
Juan A gustín  Centurión, que in tegra  
el Tribunal y el Vocal Antonio F , 
Cornejo. ’



/

Rn seguida se planteó la siguiente 
cuestión: '

R stá arreglada á derecho la senten
cia recurrida?.

R 1 doctor F igueroa S., dijo:
A  mi ju ic io  la sentencia venida en 

grado por el recurso de apelación in
terpuesto por las partes, está arregla
da a derecho y voto por su confirm a
toria, con las m odificaciones que.en  
seguida he de proponer á V. H.

L os antecedentes de éste juicio son 
los siguientes:

Rn catorce de O ctubre de 1915, I) 
Am alio Olm os Castro entabló contra 
la  Com pañia • A nglo A rgentina de 
R lectriddad la demanda a que se re
fieren estos autos, por cobro d éla  suma 
de treinta mil pesos suma en que 
el actor estimaba el monto de los da
ños v perjuicios ocaisonados a su hija 
Rm iíia Olmos Kemp, de 1111 año y 
nueve meses de edad con m otivo de la 
amputación del pié derecho que ésta 
tuvo que sufrir como consecuencia de 
la fractura del mismo pié, accidental
m ente producida el 23 de Agosto in
mediato anterior, por el tranvía X". 3, 
de la Rmpresa demandada, en circuns
tancias que las designa el móntormaii 
Antonio Montagno.

Rn veinte de Octubre de mil nove
cientos diez v nueve, despues de subs
tanciado el juicio por todos sus trá
m ites legales, el señor Juez n-tj/to, lo 
falla y condena a la empresa deman
dada a pagar a la parte actora, dentro 
del plazo de diez dias, la suma de 

seis mil trescientos pesos con costas,  
regulando el honorario del doctor 
D avid M. Saravia en la suma de dos 
mil pesos y los derechos procura- 
torios del señor Adolfo Cajal en la de 
treinta pesos de igual moneda. Rsta 
sentencia es apelada por ambas partes 
litigantes.

Tanto en la expresión de agravios 
de la enipresa demandada, como en el 
alegato de Primera Instancia, ésta, in
vocando el Art. 1103 del Código Civil, 
pretende excusar su responsablidad en 
el presente juicio, fundada en que el 
sobreseimiento definitivo dictado en el

sumario* instruidlo con m otivo del vf 
aefeidente que lo determina, equivale 1 
a_ la absolución del acusado, circuns
tancia que, en virtud de la disposición j 
citada, cierra toda discusión sobre el 
hecho principal.

vSi bien es cierto que el artículo 
recordado prescribe que, «despues de 
la absolución del acusado, 110 se podrá 
alegar en el juicio Civil la existencia 
del hecho principal, sobre el cual hu
biera recaido la absolución», no lo es 
menos, que en el sumario del acci- . 
dente de que se trata, su actor prin
cipal, el referido mótorman Montagno,
110 ha sido objeto de ninguna acusa
ción y menos podría haberla áido i 
mientra del sumario en cuestión, no 
surgiesen en su contra, como no ha 
surgido, indicios de culpa ó voluntad 
criminal, constitutivos de un delito.

Siendo ello así, no es dudoso que en 
el caso de autos, la 'Rm presa dem an-' 
dada no puede, como lo pretende, exi
mirse de la responsabilidad Civil que 1 
le  impone el Art. 1122 del Código i 
Civil. |

Por otra parte, es cosa indiscutida ! 
que el sobreseimiento dictado en el [ 
proceso, 110 obsta ni puede obstar a la 
acción de la persona damnificada ante ! 
la jurisdicción Civil, cuando aquella se 
ejercita como en el caso de autos, por ¡ 
la responsablidad Civil em ergente de j 
un cuasi delito. t

Conforme la jurisprudencia consta
tada y uniforme sobre ésta clase de 
cuestiones, es el caso de reafirmar (pie ; 
losTribuiiales del Crimen so lo se  pro-' 
nuncian acerca de la criminalidad del , 
hecho, pero sin que tal' pronuncia-1, 
m iento,en cualquier forma que lo sea,' 
impida que la justicia Civil conozca a! 
su vez de la reparación del daño ori 
ginado por el mismo hecho considerado 
como constitutivo de’ un cuasi delito.

R11 el ju icio  Criminal no se ju zg a  
sino de la imputabilidad Penal, a lo.̂  
efectos de la aplicación, de la pena' 
correspondiente al acusado; en el 
ju icio  Civil se apela la culpa, negli-j 
gcncia ect. a los fines de la reparación 
clel daño emergente. Situaciones dis-j



tintas y diversas,--Tales son los prin
cipios que surgen de la disposición 
del Art. 1103 del Código Civil, de la 
Doctrina d e ja  N ota tomada de Mar- 
cadé Tom o V. Pag. 207. En el,m ism o 
sentido se pronuncia Aulry* y Rau 
Tom . 8, Pág. 4 10 ,'Nota 18; Bonnier, 
«Tratado teórico y práctico de la prue
ba» Tom o 11 pág. 478; Segovia, Có- ? 
digo C iy l  A rgentino «Tom. 1, pág-, 
302; Machado Tom . 3“., pág. 370; Lle- 
rena Tom. i n., pág. ióS.

Considerot.por lo tanto, improceden
te la excepción de cosa juzgada, que, 
como defensa, ha invocado la empresa 
demandada.

Despejada estav cuestión, correspon
de a mi juicio  la confirmación d é la  
sentencia recurrida, en cuanto respon
sabiliza a la empresa, del pago de los 
daños, causado a la menor Olmos.

D e la constancia de autos resulta 
que el accidénte ocurrido, el motor- 
man M ontagno no puso la debida di
ligencia para evitarlo, no obstante la . 
obligación en que estaba de hacerlo 
(Doctrina del art. 902 del Código Ci- 

«t;íl) y como debe admitirse que en el 
misino hubo también descuido impu- \  
table a los padres de la menor Olmos, - 
p or'fa lta  de cuidado necesario dada 
su corta edad, corresponde considerar 
el caso como de culpa concurrente. E s
ta, circunstancia es la que me deter
m ina a votar por la redución a cinco 
mil quinientos pesos, el monto de la 
indemnización fijada por el inferior.

Da condenación eu costas procede 
desde que la empresa demanda eu 
presencia de todos estos antecedentes,, 
nodebio resistir la acción deducida, pero 
eu atención a lo. reducido de la indem
nización acordada no obstante el mé
rito y extensión de los trabajos -prac
ticados, estimo elevada la regulación 
de la Instancia a favor del doctor D a
vid M. Saravia, en dos mil pesos; voto, 
en consecuencia para que reduzca a 
un mil quinientos pesos

Por estas consideraciones, voto por 
que se confirme Ĵa sentencia, apelada 
en el sentido expresado, con costas 
qn esta a cuyo efecto ■ regulo el

honorario del doctor A lvarez T a 
mayo, en la suma - de tresciejntos 

/pesos y los derechos procuratorios 
del señor J. Adolfo Cajal en setenta 
y cinco pesos ~

Los doctores Centurión y C orn ejo , 
adhieren-al voto que antecede.

Salta, Marzo 14 dé 1923,
E n m érito del acuerdo que precede, se 

R E S U E L V E : '
Confirmar en lo principal la senten

cia recurrida de fecha D iciem bre 20 
de 1919, fs. 474 á 490 y vta. m odifi
cándola eii cuanto al monto de la in
demnización, que se la reduce a la 
suma de cinco mil quinientos pesos, 
y  el honorario del doctor .D avid  M. 
Saravia eu un mil quinientos pesos, 
con costas, a^enyo efecto^e regula el 
honorario del doctor Alberto Alvarez. 
Tam ayo, en trescientos pesos y los, de
rechos procuratorios del señor J. Adol
fo Cajal, en la suma de setenta y cin
co pesos m» por su trabajo en esta’- 
Instancia.

Tóm ese razón, 110tifique.se y devuél
vase prévia reposición.— Julio F igue- 
roa 'S.,— J. A. Centurión— A. F. Coi'- 
nejo.— Ante mí: Pedro J. Aranda. _ •

Jixclusión de una propiedad ni inven
tario de la sucesión Santcrbo. Juecfs  
doctores: F ig u c r o a S A -  F. Cornejo - 
y  Bassañi.

Salta, Marzo 14 de 19.22. : ■-
Y  vistos:
Para conocer del recurso de apela

ción deducido a fs. 309 y 310, contra 
el auto de fecha Julio 12 de 192Í, co
rriente de fs. 305 á 306, que ordena la 
a g r e g a c i ó n  de p r u e b a  p r e s e n ta d a  por 
la parte que representa el señor Justo 
P. Fernandez, que va  de fs. 290 a 300, 
en este juicio: «Exclusión de una pro
piedad al inventario de la sucesión S an - 
terbó»

c o n s i d e r a n d o :

Que los antecedentes relacionados 
con la incidencia planteada, son los si
guientes:

1". Que a 'fs. 253 el doctor Sosa y 
el-procurador Fernandez se presentan., 
al Juzgado de esta causa,'haciendo uo^



tar las omisiones con que se ha produ
cido la prueba tomada de ís. 248 á 

_250, por el señor Juez de Paz del de-  ̂
partam ento de Rivadavia^ piden que 
esas diligencias sean practicadas nueva
mente, «a cuya solicitud el señor .Juez 
a-<juo,-m A gosto 24 de ¡920,.por auto 
de fs. 254 yvVta. proveyó de conform i
dad, ordenando se reitere oficio al Juez 
de Rivadavia, declarando que la pro
ducción de tal prueba 110 regirá el tér
m ino ordinario y el de le am pliación 
por razón de la distancia en forma 
perentoria, por cuanto, en el caso, las 
omisiones de referencia, han sido por 
culpa de ¡as autoridades encardadas 
de recibir la prueba, lo que da derecho 
al interesado a que se practiquen las 
declaraciones antes de los alegatos.

2* E se decreto quedó consentido por 
las partes,en, ¿de Setiembre del mismo 
año (1920) y el oficio que se ha reite
rado fué remitido en 6 del mismo mes 
~f año como consta a fs. 284.

3°. One, desde Setiembre 6 de 1920,
'  en que fue entregado al interesado el 

oficio de fs. 284 hasta la queeti que se 
tomaron las declaraciones que corren 

'.Agregadas de fs. 290 a 300 vta., 22 de 
, Marzo de 192!, han transcurrido 195 

días, tiempo excesivo para que ha va 
sido practicada esa prueba.

4o Q ue es público y notorio, qué en 
Jos meses, Setiembre, Octubre y Noviem  
bre, las lluvias en la Provincia, no 
son continuas ni tormentosas, como pa
ra que dejen interrumpidas las com uni
ca cio n e s  en tre la ciu dad  de S a l t a  v  el 
departamento dé Rivadavia.

5o Que cabe hacer notar una circuns
tancia particular quesurje de estos 
autos y es la siguiente: Que, mientras 
el oficio de 8 de Julio de 1920 que fue 
despachado también como el anterior, 
al Juez-de R ivadavia se diligenció el 
día 6 de A gosto del mismo año, ó sea 
íi los 28 días (ver a fs. 544 a 250 
vta.); en cambio, el dé fs. 284, como se 
ha visto lo ha sido eir.ciento noventa 

■y seis dias, no correspondiendo dada la 
época del año en que se ha producido 

^prevalerse de lluvia.

6o.— Que, tomando el decieío de 
A gosto  24 de 1920, página 254 y vta., 
lógicam ente se desprende que, cuando 
el señor Juez a-i/110 acordó el derecho 
a que se practiquen las declaraciones 
agregadas v que motivan esta inciden
cia, antes de los alegatos, lo ha sido 
para todos los litigantes, esto es que 
esa prueba debía ser agregada antes 
de los alegatos de las partes, y no 
puede ser de. otra- manera, ptfrque de 
lo contrario se privaría a los intere-, 
sados patrocinados por los doctores 
D avid Saravia y Juan J. Castellanos, 
de hacer uso del derecho que 'acuerda 
el art, 223, 2n. parte, del C. y C., en tan
to dispone que se entregarán los au- 
tos a los letrados para -que presenten 
un escrito, alegando sobre el mérito de 
la prueba v para ello es necesario é 
indispensable que ella se presente an
tes de los alegatos, para que sea estu- 

' diada en esta, consta (pie la prueba 
agregada, ha sido presentada después 
del alegato de los doctores Saravia 
y Castellanos, quienes hicieron entrega 
de sus alegatos, el 28 y 17 de Marzo 
de 192T respectivam ente, en tanto que, 

.las diligencias de fs. 284 á 300 vta., 
lo han sido en Abril 26 del mismo

7 -^Oue, por último, en la certifica
ción de prueba, de fs. 264 y vta, 110 se 
hace constar cine la parte demandada 
hava producido la que nos ocupa, ni 
ha sido objeto de ninguna observación 
por los interesados, cuando pues
ta por tres días en oficina, habiendo 
quedado aprobada en *11 los del señor 
Juez, de fecha Marzo 9 de 1921, cir- 

.cunstancia esta, que abona 'mayormen
te para no haberse admitido la agre- | 
gación de las diligencias mencionadas. 1

Resulta, pues, de todo esto que hubo | 
marcada negligencia, por parte de los J 
interesados, en la agregación de esta , 
prueba y que 110 se dió cu m p lim ien to 1 
a i o  ordenado por el señor Juez Infe
rior en el considerando 6". —  Por tanto |

. S E  RIí S U K L v k : ¡

R evocar el auto venido en grado j 
y ordenar que las diligencias deprue-j 
ba de fs. 284 á 300 vta., sean desglo-f



sadas del presente ju icio— con costas.
' Tóm ese razón notifíquese prévia 
reposición y baje.— Bassani.— J. Fi- i 
gueroa S?— A .kF. CoVnejo.— A nte mi: 
Pedro J. Aranda.

Autorización para permutar bienes, 
solicitaba por F élix Cantón. J ueccs 
doctor es¿ V'igueroa .S'., Alvarez Ta/na- 
yo ytCorncjo.
Salta , Marzo 15 de 1922.
Y  vistos:
El recurso de apelación interpuesto 

contra el auto de fecha de Diciem bre 
ppdo. corriente a fs. 16 vta. que regu
la el honorario del doctor D avid O ve
jero  en la suma de ciento cincuenta 
pesos "Vi. por su trabajo en estos ail
los, y ^

c o n s i d e r a n d o :

Que la regulación h-echa por el in
ferior resulta equitativa en atención a 
la naturaleza de estas diligencias, im
portancia de los bienes perm utados y 
al trabajo realizado.

Por ello, se confirma el auto apelado 
Tóm ese razón, notifíquese y devuél

vase. F igueroa S.— A lvarez Tam ayo «' 
A. F. Cornejo. Ante mí: Pedró J. A-

randa.

Causa contra M iguel López D om ín
guez y  Julio  J. Paz. .por malversa
ción de caudales públicos.*—jueces  
doctores: V/gueroa- S\ A. F. Cornejo.

■ v H. Cdiiepa.
Salta, Marzo 16 de 1922.
V isto s:
L a  excusación del -doctor Alberto 

Mendióroz a cargo del Juzgado de 2a. 
Nom inación para actuar como Juez 
en esta causa iniciada por el M iniste
rio Público contra M iguel López D o 
m ínguez y Julio-J. Paz; y

C O N S ID E R A N D O :

Que este proceso fué elevado al T r i
bunal al solo efecto de resolver sobre 
la excusación del señor Juez del Cri
men, doctor Singulany;

One las suplencias en el Tribnnal
• por impedimento ó excusación de uno 
de sus miembros 110 . tienen caracter

permanente, ya que el Tribunal ú n i 
cam ente conoce de la causa en deter
m inadas oportunidades, en cada una 
de las cuales debe procederse á s'4 in-i- 
tegración;

'Que siendo lo anterior asi, la pro
videncia de fs. 17 110 pudo referirse á 
otra excusación que la del Vocal doc
tor Alvarez Tam ayo ni á otra cues
tión principal que la que habia sus
citado la elevación de la causa, ó sea 
la excusación del señor Juez del Cri
men; con lo que queda aclarada dicha 
providencia;

Que, en consecuencia, el señor Juez 
doctor Mendióroz no ha podido que
dar ligado al procedimiento como 
reemplazante permanente de un V o 
cal, pues si la causa vuelve á conoci
m iento del Tribunal puede no formar 
ya parte de él ó no estar comprendi
do ya en causal de excusación.

R E S U E L V E :

K 1 Tribunal Declarar im procedente 
la excusación del doctor Mendióroz, 
quién deberá entender en la causa co
mo Juez. A  sus efectos devuélvase.—  
Figueroa S .— H. Cánepa.— A. F. Corne
jo .—Ante mí: Ernesto Arias.
Queja interpuesta por el doctor J)a- 

niel Ovejero contra, el señor f/cev. de 
instrucción ( 'lu ido : 'Aoilo Cantón vs.

'  Agustín Courc-l— por hurto de, made
ras).— Jueces- doctores: Figueroa■ S. 
Bassani y  A .  F. Cornejo.
Salta, Marzo 16 de 1923'
Y  vistos:
E l recurso de apelación interpues

to contra el auto de fecha 14 de D i
cie m b r e  de 1920, fs. 75 vta;

C O NSIDER A N DO :

Que, en atención al tiempo transcu
rrido y al estado de' este proceso, no 
es posible individualizar las maderas 
sobre que ha de recaer el secuestro 
que se solicita por la parte apelante,

S E  R E S U E L V E :

Confirmar el auto venido en grado*., 
con costas. *

Tóm ese razón, notifíquese y devuél
vase prévia reposición.—  B assani— J s



Figueroa S .— A. F. Cornejo.— Ante mí: 
Ernesto Arias.

Rendición de cuentas ]a?<ier S a w rn . 
^ ncct’s doctores-. Vigueroñ S., A lva 
res. Tamayo v Centurión.

Salta, Marzo 15 de 1922.
Y  vistos: 1

lil  recurso de apelación interpuesto 
en subsidio a fs. 277.a 279. por la par
te que representa el doctor Carlos A- 
randa, contra los decretos de fs. <S y 9, 
de Setiem bre de 1921, corriente a fs. 
251 y 254 vtas. por el primero de los 
cuales se ordena tener como únicos 
puntos de la pericia, decretada a fs. 
54 vta., los propuestos por la parte 
que representa el procurador Bascari, 
y  110 el doctor Serrev como equivo
cadamente se dice en el auto apelado 
y_ por el segundo, se designa el peri
to propuesto por el demandado y se 
nombra uno de oficio por la parte 
activa; y.

C O N S ID E R A N D O :

I. — Que si bien el decreto de 3 de 
Setiem bre, (fs. 226 y .) que señalaba 
día para la audiencia en que hubieron 
de nombrarse peritos contadores, 110 
contiene apercibim iento alguno para 
el caso de incomparencia de las par
tes v no puede considerarse como una 
continuación de los de fs. 215 vta. y 
254 vta., pues se refiere a dos actos 
diversos, aún cuando • con el mismo 
objeto, la le}’ de forma 110 exige el 
requisito ¿leí apercibim iento expreso 
para que en el caso de'incom parencia 
se a p l iq u e  en todos sus defectos el 
art. 173 de ’la misma.— Así /lo tiene 
resuelto este Superior Tribunal en la 
causa F igueroa Kudoro vs. Matorras 
Juan José en 24 de Setiem bre de 1920 
y  la Cámara Civil de la Capital F e
deral en fallos modernos por lo cpie 
lia modificado su jurisprudencia ante- 

-rior que exigía  una prevención expre

sa, en la citación para el nombraiuien- /  
to de peritos. ,

II.— Que celebrada la audiencia de 1 , 
fs. 249 a 250, con el obje^i expresa
mente determ inado erf el decreto de 3 ¡ 
de Setiembre, esto es, para desig
nar contadores a- proponer los puntos 
sobre los que ha de versar la pericia  ̂
la parte actora, única que concurrió al 
acto, propuso tres peritos m otivando 
tal actitud el decreto denegatorio de 
fs. 251 por el que se ordenó se propusie
ra uno solo, lo que lvizo a fs. 254, de
signándose al propuesto a fs. 254 
vta .— lín  realidad, pues, la designa
ción de los peritos 110 ha ténido lugar 
en la audiencia que a ese efecto se' 
convocó, pero ni siquiera su propues-: 
ta: es 1111 escrito posterior, presentado 
en cum plimim iento de mandato jú d i- , 
cial, que la demandada propone su peri-' 
to, vse lo designa sin vista ala  contraria.'} 
L as audiencias judiciales constituyen. 
1111 todo indivisible que pueden realizar
se en momentos sucesivos del tiempo,: 
mediante decretos de cuarto inter-’ 
medio que han de hacerse constar e x 
presamente, pero no es posible acep
tar ,que labrada y firmada un acta 
queda por terminada una audiencia 
bajo la íé del Juez, del Secretario y de 
los litigantes que la firman, se perm i
ta su continuación bajo la forma de 
escritos ampliatorios.— Si en la audien
cia nfi se alcanzó el objeto de su ce 
lebración por error de las partes, co
mo ocurre eu el sub-hte el Juez 110 
debió de oficio mejorarla mediante pro
ce d im ie n to  supletorio, sino ordenar li
lla nueva audiencia, siempre (pie laJ 
hubieran solicitado las partes.— Por 
tanto el Tribunal ju zg a  que el nom
bramiento de perito por la parte de
mandada, hecho a fs. 254 vta. es im
procedente.

III. — Oue^lel texto del mismo art..' 
272 del Procedimiento Civil, resulta



que el número de peritos ha de ser. 
siempre impar, (salvo convención con
traria de los litigantes) uno nombrado 
por cada parte, y el tercero por el Juez,

• o bien uno solo, si ‘se tratare de obje
tos de poco valor (Mortara Procedure 
Civile; Tom o I II— N°. 560 —Rodríguez 
— Comentarios, T . I, Pág. 265— Reus 
L e y  de Enjuiciam iento, Tom o II, Pág. 
104— Caravantes Tom o II, N u. 901, 
2-3,-etc., etc.,)y  ello se explica porque 
siendo los peritos asesores cuyos dic
támenes pueden tener influencia, debe 
buscarse en ellos la más absoluta ga
rantía de imparciabilidad, lo que se 
obtiene con toda eficacia haciendo que 
la opinión de los peritos de cada par
te sea asentida, y en su caso discuti
da por un tercero nombrado por el 

.Juez.— E l a-qiio ha debido por tanto 
■designar no solamente perito por la • 
parte inasistente a la audiencia, sino 
el tercero que corresponde siempre 
nombrar al Juez, con la sola excepción 
de convención contraria o de tratarse 
de una pericia de poco valor, que no 
concurre en el «.sub-jAdice».

IV .— Que no habiéndose alegado la 
nulidad de los pocedimientos antes 
considerados, ni interpuéstose el res- 
pectivo recurso, lo que corresponde es 
revocar los decretos venidos en grado.

En su mérito, se revocan los decre
tos de fs. 251, 254 vta. y  el de fs, 273 
vta. consecuencia de aquellos, con eos- 1 
tas, regulándose el honorario del doc
tor Carlos Aranda en su doble carácter' 
de letrado y apoderado en la silma de 
doscientos pesos.
Tóm ese razón, notifíquesey báje.-- F i
gueroa .S.— AJvarez Tam ayo.— J\ A. 
Centurión.— Ante mí: Pedro J. Aran
da.

EDICTOS^
• S U C E S O R IO -—Por disposición del 

señor'Juez de I a. Instancia 'en 16 Ci-, 
vil y Comercial y  3a. Nom inación de 
ésta Provincia, doctor H um berto Cá- 
nepa, se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días, a contar 'desde la-' 1

primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con de
recho a  los bienes dejados por falleci
m iento de don José Fidel Riva- 
deneira o Fidel Rivadeneira 
o José Fidel Rivainera, ya sean 
como herederos o acreedores para que 
dentro de dicho término, com parezcan 
por ante su Juzgado y  Secretaría del 
que suscribe, a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por derecho.— Salta, 
D iciem bre '23 de 1924. E nrique San- 
millan. (886)

S U C E S O R IO — Por disposición de 
este Juzgado de Paz a mi cargo, se 
cita y em plaza por el término de trein
ta días a contar desde la primera pu 
blicación del presente, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecim iento de don Si
món Diez Gómez, ya sean como 
herederos a acreedores, paro que dén- 
tro de dicho término se presenten a 
deducir sus acciones en forma, bajo- 
apercibimiento de lo que por derecho, 
hubiere lugar. Coronel Moldes, E neró. 
15 de 1925. Jesús M. González. J. de P. 
^ _____ “_______________ . (887)

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en lo C ivil 
y Comercial y  Ia. Nom inación, doctor 
A ngel María F igueroa, se cita y  em
plaza por el térm ino de treinta dias, 
a contar desde la primera publicación 
d e l ‘presente, a,todos los que se con
sideren con derecho a los bienes- deja-

• dos por fallecim iento de doña As
cención Matorras de Toledo, 
ya  sean como herederos o acreedores, 
para que dentro^de dicho térm ino,, 
comparezcan por ante su Juzgado y  
Secretaría' del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibí-' 
m iento de lo que hubiere lu gar por 
derecho.— H abilitándose los días de la 
feria.— L o que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, E n e
ro 24 de 1925.— R. Arias * (N ° 888)

I n c r p r e x x t a .  O f i c i a l



M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O
■

Elecciones de Senadores y Diputados a ías HH, Cámaras Le- 
\  p la tin as  de ía Provincia

DECRETO DE CONVOCATORIA
Salta, Enero 28 de 1925

Debiendo proeederse a la renovación de los miembros de 
la H. Legislatura de la Provincia v existiendo, además, dos vacante.^ 
de Senadores por los departamentos de Campo Santo y Rosario de 
Lerma, según comunicaciones de los señores Presidentes de las H H  
Cámaras; de acuerdo con los artículos 6?) y 78 de la Constitución y. 
23  y 29 de la Ley de Elecciones, ' • |

»

EL PODER EJECUTIVO DE'LA PROVINCIA
E E C E E T A

Art. 1°— Convócase al pueblo de los departamentos que d 
continuación se expresa, a elegir sus representantes ante la H. L e 
gislatura en la siguiente forma: por la Capital dos Diputados; po;  
Chicoana un Senador y dos Diputados; por R o s a r io  de la F r o n te r a  
dos Diputados; por cada uno de los departamentos de Anta, La Viña, 
L a  Poma, Campo Santo y Rosario de Lerma un Senador; por cada 
uno de los de Santa Victoria, Guachipas, Cafayate.  Molinos e L uya 
un Senador y un Diputado, y por cada uno Tle los de Rivadavia,  
Caldera, Orán, Candelaria y Cerrillo^ un Diputado.0

-Art. 2o— Desígnase el Domingo I o de Marzo próximo para 
que tenga lugar dicha elección en todas las circunscripciones elec
torales convocadas. .  ; , !

Art. 3 "— Comunique.se, publiquese, dése al Registro Oficial 
y  archívese. * i

G-IJEMES 
Xj-uís López


